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PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE PEQUEÑAS DONACIONES DEL FMAM

QUÉ ES EL PPD Argentina?

Es un Programa del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) (GEF, por sus siglas en inglés), implementado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que tiene como objetivo contribuir a resolver problemas ambientales de interés mundial y a mejorar la calidad de vida de las comunidades locales. Para ello se financian proyectos comunitarios mediante donaciones que se entregan a Organizaciones Comunitarias de Base (OCB´s) u Organizaciones No gubernamentales locales (ONG´s).
  
CON QUIENES TRABAJA EL PPD Argentina?

Con OCB´s, es decir organizaciones como cooperativas de productores, asociaciones de artesanas, clubes de madres, cooperadoras, juntas de regantes, asociaciones de pequeños productores, organizaciones comunitarias de pueblos indígenas y entidades gremiales (cámaras) y ONG´s locales que decidan trabajar en el área de ambiente y desarrollo sustentable.  Apoya a aquellas organizaciones locales que se encuentren comprometidas o deseen comprometerse con el cuidado del ambiente.

DÓNDE TRABAJA EL PPD Argentina?

El Programa tiene un enfoque geográfico y concentra sus acciones en el Noroeste de Argentina en las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, Catamarca y La Rioja.

CUÁLES SON LOS FINES DEL PPD Argentina?

Resolver o contribuir a solucionar un problema ambiental asociados a cuatro Áreas Focales Estratégicas del FMAM.

· Área Focal Conservación de la Biodiversidad.

· Área Focal Mitigación del Cambio climático.

· Área Focal Prevención de la degradación de suelos.

· Área Focal Reducción de uso de químicos (Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs) y Sustancias que reducen la capa de Ozono.

· Manejo Forestal Sustentable (MFS), Reducción de emisiones provenientes de la deforestación y degradación (REDD, por sus siglas en inglés), y Uso de la tierra, cambio en el uso de la tierra y forestación (LULUCF, por sus siglas en inglés.

CUÁLES SON LOS “EJES TRANSVERSALES” DEL PPD Argentina?

· Promover la participación equitativa de mujeres y hombres (equidad de género).

· Fortalecer las organizaciones comunitarias de base (se puede solicitar dinero para el fortalecimiento y la capacitación de las organizaciones y de sus miembros).

· Promover la concientización ambiental.

· Facilitar la capacitación en temas inherentes a los proyectos.

· Promover el enfoque de “cadena de valor” (producción, transformación y comercialización de los productos).

QUÉ TIPO DE APOYO BRINDA EL PPD Argentina?

Entrega donaciones en dinero (subsidios, fondos no reintegrables) para que, junto con los recursos que las comunidades y otros donantes puedan aportar como cofinanciamiento se solucionen problemas asociados a:

· Los daños provocados al ambiente con nuestras actividades.

· La reducción de emisión de sustancias que provocan el cambio climático

· La pérdida de animales y plantas silvestres de nuestra región, y los daños provocados a los lugares donde viven y se alimentan

· La contaminación del suelo, el aire y el agua de los ríos, lagunas y lagos

· La erosión, la pérdida de suelos, la formación de desiertos y la deforestación


CUÁL ES EL MONTO DE DONACIÓN?

El monto máximo de donación es de US$50.000 (cincuenta mil dólares estadounidenses) por cada proyecto. Se requiere de un cofinanciamiento equivalente al monto de donación.

Esto significa que, para un proyecto con un presupuesto total de US$40.000, el PPD Argentina aportará US$20.000 en dinero (50% del total) y la organización contribuirá con otros US$20.000 (50% restante), de dos maneras: en especies, US$10.000 (25% del presupuesto total del proyecto) y en efectivo, US$10.000 (25% del presupuesto total del proyecto). El dinero “efectivo” de la contrapartida puede ser aportado por la organización o por otro proyecto, programa, organismo público o empresa privada.


QUÉ TIPO DE PROYECTOS QUE APOYA EL PPD Argentina?

Si todavía no se conocen las actividades o cosas que hay que hacer para solucionar el problema identificado, estas son algunas ideas:


· PREVENCIÓN DE LA DEGRADACIÓN DE LOS SUELOS
Curvas de nivel, terrazas, exclusión de sistemas de riego por manto, cubresuelos, sistemas agroforestales y silvopastoriles, cercos vivos, cortinas forestales y capacitación, gestión de agua a nivel predial (sistema de riego más eficiente) y extrapredial (obras de defensa y mejoramiento de acequias, canales y conducción de vertientes), pozos y tajamares para colectar agua y capacitación.


· MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE
Viveros de árboles nativos, manejo forestal sustentable, evaluación ecológica rápida, manejo de relictos, restauración de bosques nativos, conservación de germoplasma de especies autóctonas, productos forestales no madereros, forestación multipropósito, comercialización de productos forestales madereros y no madereros y capacitación.

· MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO (energía renovable, energía “limpia”)
Hornos, cocinas, secaderos y baños solares, cocinas eficientes en el uso de leña, microturbinas para generar energía, molinos eólicos, bosques energéticos y capacitación en el empleo y mantenimiento de equipamientos.

· BIODIVERSIDAD DE INTERÉS PARA LA AGRICULTURA
Rescate y promoción de cultivos tradicionales de la región andina como quinoa, amaranto, papa, yacón y maíces; rescate y difusión de conocimientos, ferias de campesinos para conservación de germoplasma.
Tratamiento de lanas y fibras vegetales y animales (llama y vicuña) con tintes naturales provenientes de plantas tintóreas nativas, viveros, repoblado y manejo de plantas tintóreas y medicinales, mejora en el diseño de las prendas, apoyo en la comercialización, participación en ferias y capacitación.

· APICULTURA ORGÁNICA
Identificación de la flora con aptitud melífera (plantas que permiten producir miel), formación de apiarios, capacitación y comercialización. 

· REDUCCIÓN DE USO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS
Abonos verdes, compost, control biológico de plagas, manejo integrado de plagas, promoción y capacitación en cultivos orgánicos y correcta manipulación de fertilizantes y pesticidas y disposición de envases y evaluación social rápida.


QUÉ ES RECOMENDABLE QUE INCLUYAN LOS PROYECTOS?

Además de los componentes específicos, es recomendable que cada proyecto contemple actividades referidas a:

· Fortalecimiento institucional, especialmente cuando es “hospedado” por una ONG local porque la organización comunitaria no está formalmente constituida,  de manera que al final de proyecto obtenga su personería jurídica y sus miembros hayan adquirido conocimientos y destrezas para administrar por sí solos;
· Equidad de género, promover la participación e identificar las actividades en las que intervienen las mujeres de la comunidad;
· Gestión Comunitaria para la Conservación de las Zonas Protegidas, cuando el área geográfica del proyecto forme parte del entorno o esté dentro de un área protegida (Parque, Reserva o Monumento Natural nacional o provincial) o de un área con una categoría especial de protección y conservación (Patrimonio de la Humanidad), es importante considerar gestión comunitaria, promoviendo la integración de las acciones y el co-manejo;
· Capacitación, en los aspectos técnicos que involucra (por ejemplo, si es de manejo eficiente de agua dulce, cómo mejorar el sistema de riego a nivel predial) y de la administración del proyecto (cómo gestionar un proyecto, presentar un informe técnico y financiero, informe de avance, informe final);
· Educación ambiental, si fuera pertinente (si es un proyecto de manejo sustentable de bosque nativo, enseñar a la comunidad cuál es la importancia ecológica, económica y social del bosque, cómo se regeneran los árboles, los problemas ocasionados por la extracción intensa, selectiva, ilegal, la importancia del cumplimiento de las normas, etc.).

DÓNDE REALIZAR LAS CONSULTAS Y PRESENTAR EL PROYECTO?

Las organizaciones podrán realizar consultas y recibir apoyo del Coordinador Nacional, Hugo Iza (0381) 154-961208, hugo.iza@undp.org y de la Asistente de Programa, Federico Rosales (0381) 430-9034 FedericoR@unops.org .
Sede Nacional del Programa,  Entre Ríos N° 337 – Planta Alta, TE: (0381) 430-9034 (4000) San Miguel de Tucumán, Tucumán, República Argentina. 


